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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

íebciüs ds sus:eioión.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio áe 35 oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas Baleares y Canarias, á los veinte ! 
di-s de su promulgación, si en ella no : 
se di-pus ere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación j. 
el dia en que termina la insei’cion de 
la lej^ en la Gaceta oficial.—(Artículo 1° 
del Código civil vigente.)

PUNTO DE SUSCBICION.

En la Imoretita y Encuader
nación del Hls icio provincial 
de YadadoliJ. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

La- suscriciones y anuncios s i 
servirán pt év.o pa^o ade antado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GE) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 23 de Julio de 1889.)

Núm. 1427.
Gobierno civil áe la provincia áe Vallaáoliá.

Seguridad y Vigilancia.
CIRCUIiAR.

En la noche del diez y siete del actual y 
al prestar el servicio de vigilancia fuerza de 
la Guardia civil de esta Comandancia, fueron 
recogidas las caballerías que se relacionan al 
final de esta circular, al ser abandonadas por 
unos que se suponen fueran gitanos.

Como se desconoce quién pueda ser el 
dueño ó dueños de aludidas caballerías, he 
dispuesto sean depositadas y se publique en 
el Boletín oficial tres dias seguidos, en conso
nancia con lo que establece la Real orden de 
ocho de Septiembre de mil ochocientos seten
ta y ocho, á sus efectos.

Las reclamaciones que hubiera, se harán 
de conformidad con lo prevenido en referida 
Real disposición, que declaradas desiertas en 
el plazo que en aquella se indica se seguirá la 
tramitación del expediente á lo que hubiere 
lugar.

Lo que se publica para que llegue á gene
ral conocimiento.

Valladolid 20 de Julio de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Señas de las caballerías depositadas.
Una yegua castaña, de cuatro años, alza

da siete cuartas, estrellada, desherrada de 
atrás. Otra yegua, castaña encendida, cerra
da, alzada siete cuartas dos dedos, patical- 
zada, baja de atrás de las dos, criando un 
muleto, pelo castaño, que tiene al pie.

(Talón núm. 473.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instrui
do en esa Dirección general con motivo de 
una queja producida por D. Joaquín Peñarro- 
ja y Segarra contra el Notario'de Valí de Uxó 
D. Juan Bautista Barberán sobre expedición 
do copias, del cual expediente resulta:
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1Que con fecha 4 de Noviembre último, 
1). Joaquín Peñarroja y Segarra, vecino de 
Valí de Uxó, acudió en instancia á ese Cen
tro directivo manifestando qne su tío I). Jai
me Ambou y Segarra falleció hace diez años, 
autorizando la partición de sus bienes entre 
sus diversos herederos al Notario D. Juan 
Bautista Barberán: que á pesar del tiempo 
transcurrido, sus esfuerzos y los de los demás 
herederos no han sido suficientes para conse
guir las hijuelas correspondientes á los mis
mos, y que encontrándose el recurrente con 
necesidad de hipotecar alguna de las fincas 
adquiridas por dicha herencia, se veía impo
sibilitado á causa de no poseer la citada hi
juela, no obstante tener abonados los honora
rios al mencionado Notario, por todo lo cual 
suplicaba que se dictasen las oportunas órde
nes, á fin de que se le facilitara la copia de 
la repetida hijuela.

2.° Que remitida la anterior instancia á 
informe de la Junta directiva del Colegio no- 
tarial de Valencia, lo emitió manifestando: 
que oído el Notario recurrido, éste contestó 
que ni por el recurrente ni por ningún otro 
heredero se le habían pedido de un modo di
recto la copia de la hijuela de que se trata, 
que ni antes ni en el día de la publicación 
de la escritura, ni posteriormente, se le había 
entregado cantidad alguna como satisfacción 
de sus honorarios, ni á cuenta de la partición 
por el mismo verificada, y por último, que 
estaba muy conforme en entregar el testi
monio de su hijuela á cualquiera de los here
deros del D. Jaime Ambou tan luego como se 
le proporcionase el papel sellado correspon
diente y se le satisficieran sus justos derechos; 
que en vista de todo ello, entendía la Junta 
directiva que debían de ser tenidas por ciertas 
las afirmaciones del Notario Barberán en tan
to que el recurrente no probase documental- 
mente lo contrario, y que por esto se hallaba 
justificado su proceder en el presente caso.

d." Que el Negociado de esa Dirección 
general, considerando que son dos las cues
tiones que en el expediente se ventilan, la 
primera referente á determinar si los intere
sados están obligados á entregar previamente 
al Notario el papel sellado en que ha de ex
tender los documentos, y la segunda relativa 
á si el Notario puede negarse á expedir copias

, bajo pretexto de que no le han sido satisfechos 
los honorarios de la matriz, fué de opinión en 
cuanto al primer punto, que se hallaba justi
ficada la conducta del Notario, pues no exis
tiendo precepto alguno que le obligue á tener 
en su poder el papel correspondiente en que 
ha de extender los documentos notariales, es 
claro que si los interesados no se lo proporcio
nan previamente no puede extender los docu
mentos que se le reclaman; y en cuanto al se
gundo punto, partiendo de la base de que la 
percepción de los honorarios por la autorización 
de la escritura matriz, y el hecho de la expe
dición de copias de la misma, son dos actos 
completamente independientes y de natura
leza jurídica distintas, que ni en la legislación 
notarial, ni en los Aranceles vigentes, ni en 
parte alguna, se prescribe la necesidad de 
abono previo de los honorarios, de la matriz 
para que los que sean parte legítima puedan 
reclamar copias de Notario autorizante, enten
día dicho Negociado que los derechos notaria
les, una vez extendidos los documentos, cons
tituyen un crédito á favor del Notario, y que 
éste, en tal concepto, puede hacerlos efecti
vos, á falta de un procedimiento especial que 
no se halla establecido en la legislación vi
gente, por los medios que puedan hacerse efec
tivas todas las obligaciones personales; en su 
virtud informó que podía ordenarse al No
tario recurrido expidiese al recurrente ó á 
cualquier parte legítima que lo solicitase la 
copia de la escritura á que se hace referencia, 
si para ello le proporcionan el papel sellado 
correspondiente, aunque no le hayan sido sa
tisfechos los honorarios que tuviera devenga
dos por la matriz, los cuales podía hacer efec
tivos con arreglo á las leyes, proponiendo al 
propio tiempo que la resolución que se dictase 
tuviese carácter general:

Visto el párrafo tercero del art. 17 de la ley 
del Notariado:

Considerando que habiendo manifestado 
el Notario recurrido que está dispuesto á en
tregar á la parte recurrente la copia que se le 
reclama tan luego como se le proporcione el 
pape! sel lado correspondiente y se le satisfagan 
los derechos que tiene devengados por la ma
triz, surgen de este expediente dos cuestiones 
distintas, una que versa sobre si los Notarios 
están obligados á extender los documentos
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notariales cuando los interesados no les pro
porcionan para ello el papel sellado correspon
diente, y otra sobre si la falta de abono de los 
honorarios devengades por la matriz es un 
motivo suficiente para excusarse de la obli
gación de expedir las copias que se reclamen.

Considerando, en cuanto á la primera de 
estas dos cuestiones, que no existiendo en la 
legislación vigente precepto alguno que ta
xativamente les obligue á tener en su poder 
el papel sellado en que hayan de extender los 
documentos que autoricen, es evidente que se 
encuentran en su perfecto derecho al negarse 
á la autorización de ninguna escritura sin que 
previamente se les entregue por las partes in
teresadas el papel sellado correspondiente:

Considerando, en cuanto á la segunda de 
las cuestiones enunciadas, que la autoriza
ción de la escritura matriz y el hecho de la 
expedición de copias de la misma son dos ac
tos de naturaleza jurídica distinta, y que re
conociendo el párrafo tercero del art. 17 de la 
ley del Notariado derecho á toda parte legíti
ma para pedir la primera copia de la escritura 
matriz sin que se halle condicionado este de
recho por otro que les obligue previamente al 
pago de los honorarios devengados, es indu
dable que dicho derecho ha de nacer y nace 
desde el momento mismo de la autorización 
notarial sin sujeción á otros requisitos, y des
de ese momento puede hacerse legalmente 
exigible, toda vez que de no ser así vendría á 
quedar como anulado en sus efectos jurídicos 
el documento notarial ya autorizado, ocasio
nado esta anulación graves y tal vez irrepara
bles perjuicios:

Considerando que, esto no obstante, los 
funcionarios de la fé pública á falta de un pro
cedimiento especial que no se halla estableci
do en la legislación vigente como lo está en la 
ley Hipotecaria para los Registradores de la 
propiedad, pueden obtener el cobro de los ho
norarios devengados y no satisfechos por los 
medios que las leyes establecen para hacer 
etctivas las obligaciones personales, cuyo ca
rácter tienen los créditos de esta clase;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. I). G.) 
conformándose con el dictamen de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
listado, se ha servido resolver:

1(13

1. ° Que pueden los Notarios negarse á la 
autorización de documentos y expedición de
copias de los mismos si los interesados no les 
entregan previamente el papel en que con 
arreglo á la legislación del Timbre y Sello del 
Estado deban ser extendidos.

2. ° Que los Notarios están obligados á ex
pedir las copias que soliciten los que sean 
parte legítima para ello, aun cuando no les 
hayan sido satisfechos los honorarios deven
gados por la matriz, sin perjuicio de que pa
ra hacer efectivos estos honorarios utilicen la 
acción que les corresponde con arreglo á las 
leyes.

3. ° Que en su consecuencia el Notario de 
Valí de Uxó D. Juan Bautista Barbarán, expi
da al recurrente ó á cualquiera parte legíti
ma que la reclame la copia de la escritura á 
que en el expediente se hace referencia, siem
pre que al efecto se le proporcione el papel 
correspondiente, no obstante que no se le ha
yan abonado los honorarios á que se cree con 
derecho, los cuales pueden hacer exigibles 
por los medios ordinarios con arreglo á las 
leyes.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Julio de 
1889.—Canalejas y Mendez.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la solicitud de Don 
José García Benito, Vicepresidente de esa Di
putación provincial, pidiendo reforma ó acla
ración de la Real orden de 5 de Enero de 1887, 
por la que se declaró la incompatibilidad de 
aquel cargo con el de Vocal de la Comisión 
provincial; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 2 de Abril último, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden se ha remi
tido á informe de esta Sección el expediente 
promovido por D. José García Benito, Vice
presidente de la Diputación provincial de Pa-
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lencia. en solicitud de que se reforme ó acla
re la de 5 de Enero de 1887, por la que se de
claró aquel cargo incompatible con el de Vo
cal de la Comisión provincial.

Expone dicho interesado que con motivo 
de haber pedido licencia por ocho dias el Vo
cal en primer turno de la referida Comisión 
D. Joaquín Monedero, se acordó, en sesión de 
19 de Febrero último, acceder á su petición 
y disponer que le reemplazase el exponente, 
supliendo su falta en concepto de Vocal de 
segundo turno y como Diputado por el distri
to de Astudillo:

Que con posterioridad se acordó asimismo, 
en sesión de 2.2 del propio mes, reformar el 
tomado en aquella en el sentido de que á Mo
nedero reemplazase el Diputado D. Crisógonp 
Manrique, comprendido en el tercer turno, 
fundándose para obrar así en lo dispuesto en 
la mencionada Real orden de 5 de Enero de 
1887; que si bien es cierto que por ésta se de
clara la incompatibilidad de los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente de la Diputación con 
el de Vocal de la Comisión permanente, no lo 
es menos que el espíritu de aquella es el de 
evitar que concurran dos cargos en una mis
ma persona, pero en modo alguno de privar 
á los Vicepresidentes referidos, cuando no ejer
cen funciones de Ordenadores de pagos, del 
derecho de representar á sus respectivos dis
tritos en las Comisiones provinciales, en el 
turno correspondiente; que si el cargo de Vi
cepresidente llevase en sí funciones privati
vas, se comprendería desde luego la incompa
tibilidad de que queda hecho mérito; pero co
mo aquél nada representa, á no ser cuando el 
que lo desempeña sustituye al Presidente de 
la Diputación en casos de enfermedad, ausen
cia ó vacante, no puede fundadamente soste
nerse dicha incompatibilidad, puesto que el 
legislador ha querido evitar la acumulación 
de cargos en una misma persona, pero no pri
var de un derecho á pretexto de una even
tualidad; que de otro modo se daría el caso 
de que mientras todos los Diputados podían 
turnar en la Comisión provincial sólo el Vi
cepresidente sería excluido, cuando hasta po
día darse el caso de que no cesara en sus fun
ciones ni un solo dia el Presidente de la Di
putación, y aduce además el interesado otros 
varios razonamientos en apoyo de su pre
tensión;

i La Sección entiende que la Real orden de 
j 5 de Enero de 1887 no es susceptible de la mo

dificación ó aclaración que solicita D. José 
García Benito, Vicepresidente de la Diputa
ción provincial de Palencia,puesto que la pres
cripción de incompatibilidad entre este car
go y el de Vocal de la Comisión permanente 
que contiene, es bien clara y terminante, y 
está ajustada á los buenos principios de la je
rarquía administrativa.

Despúes del cargo de Presidente de las Di
putaciones, siguen en el orden jerárquico el 
de Vicepresidente de la mismas, y como tales 
sustituyen éstosá aquellos en ausencias,enfer
medades y vacantes, y les sustituyen tam
bién en el de Ordenadores de pagos.

De modo que las funciones de los Vicepre
sidentes están, por razón del elevado cargo 
que representan, equiparadas á las de Presi
dentes, y pueden sostenerse que éstas son 
permanentes de derecho, por más que el ejer
cicio de ellas suele ser en la práctica eventual; 
si bien puede ocurir muchas veces que sus 
funciones sean de hecho permanentes por más 
tiempo que las del mismo Presidente, que por 
motivos de salud ú oirás causas se hallase im
posibilitado materialmente de ejercer las pro
pias y privativas de su cargo.

Esta razón, la importancia que el mismo 
lleva aneja en sí, y la complicación que en 
perjuicio de los servicios que á la Comisión 
provincial están encomendados, produciría la 
compatibilidad del cargo de Vicepresidente, 
cuando no supliera en caso alguno al Presi
dente, con el de Vocal de la Comisión, queso 
vería aquél obligado á abandonar tantas veces 
cuantas fueran las suplencias que tuviera que 
desempeñar, lo cual podía suceder frecuente
mente; y la complicación que también pro
duciría la sustitución por el Diputado que co
rrespondiera en el cargo de Vocal de la Co
misión, son, á juicio de la Sección, fundamen
tos bastantes que aconsejen mantener en su 
espíritu y letra la Real orden de que se trata.

Por otra parte, como ésta no podía legal
mente ser desconocida del interesado, y como 
el cargo de Vicepresidente de la Diputación 
es renunciable si aquél prefería el desempeño 
del cargo de Vocal de la Comisión cuando por 
turno le correspondiere, podía ó puede re
nunciar cuando le plazca el referido de Vice
presidente.
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Por las razones expuestas, la Sección opi
na que no procede aclarar ni modificar la 
Real orden de 5 de Enero de 1887, por la cual 
se declaró incompatible el cargo de Vicepre
sidente de la Diputación con el de Vocal de 
la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1889. 
—Raíz y Capdepón.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Palencia.

(Gaceta del 14 de Julio de 1889 J

Sección cuarta.

Mano civil ds la provincia de Valladolid.
Sección de Tomento.—Negociado Montes.

El dia 3 de Agosto próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo la subasta de 
diez catorzales, una troza de diez pies, seis de 
siete y otra de cinco, procedentes de cortas 
fraudulentas del monte de sus Propios y que 
se hallan depositadas en la Alcaldía de dicho 
pueblo, bajo el tipo de veinticinco pesetas.

Valladolid 22 de Julio de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 465.)

Nüm. 1437.

Ayuntamiento constitucional de 
Mojados.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, formado pa
ra el año económico próximo de 1889-90, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por término de 8 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes puedan exa
minarle y formular las reclamaciones que pro
cedan, en inteligencia de que trascurrido

165"

dicho plazo serán desestimadas las que se pre
senten.

Mojados 19 de Julio de 1889.—El Alcalde, 
Enrique de Frías.—El Secretario, Santiago 
Abuja.

Con el propio objeto é igual término se 
hallan expuestos en los Ayuntamientos de 

Pozuelo de la Orden 
Valdenebro

Num. 1426.

Ayuntamiento constitucional de 
La Parrilla.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de quinientas pesetas, pagadas de fon
dos municipales, por la asistencia de veinte 
familias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, dentro del 
plazo de quince dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado que sea se proveerá.

La Parrilla á 18 de Julio de 1889.—El Al
calde, Fausto Martínez Sanz.—P. S. M., Cán
dido de Pablo.

Núm. 1367.

Don Miguel Iglesias Teso, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de esta 
villa de Carpió.

Certifico: Que en el libro de Sesiones ce
lebradas por la Junta municipal de la misma 
se encuentra la que tuvo lugar el dia 28 de 
Junio último, cuyo tenor literal es el si
guiente:

Sesión extraordinaria del dia 28 de Junio 
de 1889.—Reunidos en dicho dia en Sesión 
extraordinaria en la Casa Consistorial ios 
señores Concejales que abajo firman, en 
unión de los demás individuos que componen 
la Junta Municipal, previa convocatoria, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde, por dicho Se
ñor se hizo presente, que como constaba á los 
concurrentes por la Cédula de convocatoria, 
la presente Sesión tenía por objeto la aproba
ción definitiva por el Ayuntamiento y Junta
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de los presupuestos adicional al ejercicio de 
1888 á 1889 y del ordinario para el de 1889 á 
1890; y dada que fuó lectura á los mismos, y 
después de discutidas todas y cada una de las 
partidas tanto de gastos como de ingresos, se 
acordó por unanimidad prestar la aprobación 
definitiva á los mencionados presupuestos.

En tal estado, visto el déficit de cuatro 
rail doscientas catorce pesetas y ochenta y 
nueve céntimos, que resulta en el presupues
to ordinario, la Corporación cumpliendo con lo 
que determina el caso segundo de la Real or
den de tres de Agosto de 1878, revisó nueva- 
va mente todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con el fin de procurar su 
nivelación, sin que fuera dable aumentar los i 
ingresos, ni tampoco introducir economía al
guna en los gastos. En su virtud, siendo ne
cesario cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas cuatro mil doscientas catorce pese
tas y ochenta y nueve céntimos, toda vez que 
se han agotado todos los medios ordinarios 
que permite la ley, se acordó proponer al Go
bierno de S. M. el establecimiento de un im
puesto sobre el consumo de paja y leña que 
se haga durante el próximo ejercicio, como 
producto más general, menos gravoso, y de 
mas fácil realización en esta villa, cuyos ar
tículos consienten respectivamente el grava
men de cincuenta céntimos de peseta, por 
cada cien kilogramos de paja y leña, que des
de luego señala la Corporarcion y Junta, sin 
que exceda este tipo del 25 por ciento que tie
nen estas especies en esta localidad, según se 
acredita en el estado ó Tarifa que se inserta á 
esta continuación. Por último se dispuso que 
este acuerdo se fije al público por término de 
diez dias, á los efectos de la Real orden antes 
citada, y que se remita copia al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el Boletín ofi
cial, y que una vez transcurrido este plazo, 
se remita á dicha autoridad, los documentos 
que expresa la regla 4.a de citada Real dispo
sición, elevándose también á expresada au
toridad los precitados presupuestos á los efec
tos del art. 150 de la ley Municipal.
Tarifa de los artículos que acuerda gravar la 

Junta Municipal para cubrir el déficit de 
cuatro mil doscientas catorce pesetas y 
ochenta y nueve céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario de 1889 á 1890,

Artículos. Unidad.
Número

de
unidades 

que se 
calculan de 
consumo.

Precio 
medio 

(le la 
unidad.

Pesetas.

Dere
chos 
de la 

unidad
Ptselas

Producto
anual.

Pesetas.

Paja de ce
reales.. . 100 kilógs. 625009 2 0‘50 3125‘04

Leñas de 
todas cla
ses. . . . id. 218169 2 0‘50 1090‘85

Total 4214‘89
Y después de lo que viene resuelto se acordó 

porúltimo autorizar al Ayuntamiento puraque 
solicite del Gobierno de S. M, el estableci
miento del impuesto sobre las referidas espe
cies. Y no teniendo otros asuntos de que tratar 
se dió por terminado el acto que firman los 
señores asistentes de que certifico.—Juan Jo
sé Rodríguez.—Juan Esteban.—Luciano Es
teban.—Gervasio Jiménez.—Manuel Ruiz.— 
Laureano Domínguez.—Leandro González.— 

i Tomás Hernández.—Arturo Alvarez.—Ece- 
quiel González.—Benito Marcos.—Juan Ba
rajas.—El Secretario, Miguel Iglesias Teso. 

Y para que conste y en cumplimiento á 
¡ lo mandado expido la presente visada por el 

Sr. Alcalde y sellada con el que usa la Corpo
ración en Carpió á once de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.— El Secretario, 
Miguel Iglesias Teso.— V.° B." El Alcalde, 
Juan José Rodríguez.

Sección quir\ta.
Nt'tm. 1438.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer pago á don 

Francisco López Lezcano, como marido de do
ña Jacoba Mendigutía, de la suma de quince 
mil pesetas de principal, intereses y costas 
que le adeuda don Bartolomé López Busta- 
mante, de esta vecindad, se sacan á segunda 
subasta las participaciones que á éste le co
rresponden en una casa situada en esta Ciu
dad, calle Nueva, número cuatro, que linda 
por su fachada con la expresada calle, por el 
costado derecho, con la calle del Caballo de 
Troya, donde tiene su puerta principal y la
teral, hace una superficie de trescientos
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ochenta y nueve metros, setenta y tres cen
tímetros, de los cuales cincuenta y nueve 
metros ochenta y ocho centímetros corres
ponden á un patio y los restantes á la parte 
edificada; tiene bodega, varías cubas, carra
les, pozales y escaleras, con otras dependen- 
dencias, habiendo sido tasada toda la casa que 
está sin dividir, en setenta y ocho mil qui
nientas pesetas y las veintiséis mil que en ella 
tiene adjudicadas el don Bartolomé en vein
tiséis mil ciento seis pesetas, que con la rebaja 
del veinticinco por ciento quedan en diez y 
nueve mil quinientas setenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos, y esta última suma es la 
que servirá de tipo para la subasta. El rema
te tendrá lugar el dia veintitrés del próximo 
mes de Agosto, hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
planta baja del Palacio Municipal, advirtién
dose que los títulos de propiedad de dichas 
participaciones de casa se hallan de manifies
to en la Escribanía del actuario, para que 
puedan examinarles los que deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir ningunos otros y 
que previamente se consignará el diez por 
ciento del valor que sirve como tipo para esta 
segunda subasta, para poder ser admitido co
mo postor.

Dado en Valladolid á veintidós de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Tomás 
Sancho. —Ante mí, Luis Esteban.

(Talón núm. 466).

Núm. 1420.
Boa Mariano Herrero Martínez, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Por el presente hace saber: Que para pa

gar á D. Gregorio Pinacho Marcos, de esta 
vecindad, cuatrocientas ochenta pesetas pro
cedentes de rentas que le adeuda I). Marceli
no Llórente Zurdo, que lo es de Ataquines, se 
vende judicialmente en pública subasta el 
derecho real de retrocesión á veintises fincas 
rústicas y una urbana en el término y casco 
de dicha villa, que el segundo vendió al pri
mero, con la facultad de retrotraerlas dentro 
de cuatro años que cumplirán el doce de Ju
lio de mil ochocientos noventa y uno y cuyo 
derecho ha sido tasado en cuatro mil cuatro
cientas ochenta y ocho pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Au

diencia de este Juzgado, el dia diez y nueve 
de Agosto próximo y hora de las ocho y ine
dia de su mañana, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes del ava
lúo y sin que se consigne previamente el 
diez por ciento de la tasación.

Se advierte que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, Plazuela de San Miguel, número nue
ve, principal.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y nueve.—Ma
riano Herrero Martínez.—Ante mí, Licencia
do Digno María de Moneo.

(Talón núm. 463.)

Núm. 1423.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente se cita á los testigos Mon- 
sieur C'hievant León y Mr. Conte Ludovit 
D. Allorse, el primero natural de Coñac en 
(Francia) departamento de la Cliaronte, de 
veinticinco años de edad, maquinista de va
pores, con instrucción, conoce el español, aun 
cuando no le pronuncia bien; y el segundo 
natural de Boston, en los Estados Unidos, de 
treinta años de edad, casado, con instrucción, 
capitán de vapor, conoce algo el idioma espa
ñol aun cuando no le pronuncia bien, hijo 
del Duque de Losie de la Blandra;y ambos em
pleados en la compañía de vapores mercantiles, 
titulada Forcé en Union; para que el dia trece 
de Septiembre próximo, á las ocho de la maña
na, comparezcan ante la Sección segunda de la 
Sala de lo criminal de la Excelentísima Au
diencia de Valladolid, á las órdenes del Presi
dente de vacaciones, bajo la responsabilidad 
que marca la ley, á fin de que asistan á las 
sesiones del juicio oral, en la causa seguida 
en este Juzgado de Instrucción, contra Ino
cencio Santos y otros, sobre lesiones á los 
expresados Chievant León y Conté Ludovit 
D. Allorse, que lo fueron en la villa de Alae- 
jos, de este partido, el dia diez de Junio del 
año último; y como los referidos testigos no 
tienen domicilio conocido, se ha dispuesto por 
la Superioridad, que la citación se haga en la 
forma prevenida en el articulo 432 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á cuyo efecto se 
ha acordado por el Sr. Juez de instrucción 
que esta cédula se inserte en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo y 
firmo la presente con el visto bueno del señor 
Juez en la Nava del Rey á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
El Escribano, Felipe Cruzado.—V.° B.° Fran
cisco Sigler Saenz.
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Núm. 1274.

AYUNTAMIENTO DE YALLADOLXD.
Ano de 3LS88 á 2.SS9. CONTADURIA.

NOTxA de los gastos hechos en. las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó el 15 de Junio de 1889.

SITIO T MOTIVO DR LA OBRA.
«Tounai.iís

satisfechos.
MATERI V Tj E S .

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cti. reiilsi. cu.

Labra de losa para el
arreglo del pavimen-
to de la vía pública.. 178 72

Juana González.. . Cestas. 6 docenas 3 18
Arreglo del pavimento i Leoncio Polo.. . . Huebras. 5 4 95 24 75

de las vías públicas Vicente Fernandez.. Idem 6 4 95 29 70
interiores y exterio- Lorenzo Martin . . Idem 5 4 95 24 75
res de la población. . 335 lOJJorge Calvo. . . . Idem 6 4 95 29 70

Sebastian Zurro.. . Idem 5 4 95 24 75
Ramón Fernandez. . Idem 5 4 95 24 75

Agotamiento en el
puente de los Vadillos 789 10 Antonia Barrado. . Aceite para las bombas. 5

Arreglo de fuentes y j
cañerías................. 36 25 i

Conservación y fomen- j

to de viveros........... 93 10
' 1

Id. de jardines y paseos 301 47 Vicente Fernandez.. Huebras. 5 4 95 24 75

Limpieza de los reci-
pientes urinarios.. . 24

■ .
Limpieza de la alean-

tarilla de la Cárcel
de Audiencia.. . . 111 10

Reparac ¡ on de los carros
de la Policía. . . . 38 60

Arreglo de las berra-
mientas del Parque 74 10

Construcción de case-
tas de madera para
colocarlas en la Pía-
za Mayor en la feria. ¡147 45

Total jornales. . 2128 99 Total materiales y huebras. 206 15

Pesetas Cts.
RESÚMEN.

Importan los jornales................ 2128 99
Idem les materiales y huebras. 206 15

Total pesetas............................ 2335 14

Vallaáolid 23 de Junio de 1889.—El Contador, Nicolás G.y Peña.-V.0 B.° El Alcalde accidental, Eloy Silió
VALLADOUD 1889.— Impronta y Knoaadernaolon del Hospicio provincial


